
Ley 3/1999, de 4 de febrero, del Fondo Canario de
Financiación Municipal (B.O.C. 18, de 10.2.1999;
c.e. B.O.C. 19, de 12.2.1999)

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
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La reivindicación planteada por la Federación
Canaria de Municipios de la dotación de recursos
a las haciendas municipales, la voluntad decidida
del Gobierno de mejorar las haciendas municipa-
les sin menoscabar su autonomía y la acción co-
ordinadora que tan eficaces resultados ha venido
dando desde el plan de saneamiento económico-fi-
nanciero, constituyen el fundamento de esta Ley.

Tras largas y prolijas negociaciones de más de
dos años de duración se ha llegado a un consenso
para aceptar un texto que constituye un sistema
que financia en parte a los ayuntamientos con fon-
dos de libre disposición, sin perder de vista en su
totalidad el sistema de coordinación y saneamien-
to de las haciendas municipales, en su otra parte.
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Contiene el proyecto, según su propia siste-
mática, las siguientes figuras esenciales:

- Unas disposiciones generales sobre la crea-
ción del Fondo, sus dos finalidades, el sistema de
adhesión permanente, salvo revocación expresa,
y los criterios de distribución con sus respectivos
porcentajes.

- Las normas para la distribución del Fondo,
destacando detalladamente las fuentes de obten-
ción de los datos necesarios para cada uno de los
criterios de distribución, e incluyendo los indicado-
res de saneamiento económico-financiero (rema-
nente de tesorería, ahorro neto y endeudamiento
a largo plazo) y los condicionantes de cuantía de la
parte del Fondo de libre disposición (gestión re-
caudatoria y esfuerzo fiscal). Conviene destacar
que se especifican los porcentajes exigibles para la

gestión recaudatoria hasta el año 2003 (alcanzan-
do un 78% en ese momento) así como la fórmula
para la determinación del esfuerzo fiscal, que en to-
do caso debe ser superior al 80% de la media del de
los ayuntamientos adheridos. Con esta técnica se
pretende un sistema deslizante completado con la
habilitación al Gobierno para la modificación co-
yuntural de tales datos y, en todo caso, para la
aprobación de la valoración a tener en cuenta a
partir del sexto año de vigencia de la Ley.

- El procedimiento de distribución del Fondo,
previendo las auditorías de gestión sobre la liqui-
dación del presupuesto, la audiencia a la Federación
Canaria de Municipios, y el anticipo del 40% del
importe correspondiente del Fondo.

- Las normas sobre justificación y comproba-
ción del destino del Fondo, así como los supuestos
de incumplimiento (no obtener la valoración de
los indicadores de saneamiento económico-finan-
ciero o de los condicionantes de libre disposición,
según los casos) y las consecuencias del mismo:
afectación a saneamiento de la parte correspon-
diente del Fondo y reducción, en su caso, de la
otra parte del Fondo por incumplimiento de los
condicionantes de libre disposición.

- Las disposiciones adicionales regulan, funda-
mentalmente, que los créditos no utilizados en un
ejercicio acrezcan al siguiente; que las leyes de pre-
supuestos consignen la cuantía del Fondo, fijándo-
se la del año 1999 en 18.300.000.000 de pesetas.

- La disposición transitoria primera intenta la
conexión entre las previsiones de esta Ley y el sis-
tema que haya regido hasta el momento de su en-
trada en vigor (último de los Decretos del Gobierno
que vienen sucediéndose anualmente) para deter-
minar la finalidad que deba tener el Fondo.

TÍTULO PRELIMINAR

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Fondo Canario de Financiación
Municipal (1).

1. El Fondo Canario de Financiación Municipal
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(1) Téngase en cuenta la Disposición Adicional decimosexta
de la Ley 12/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2007 (B.O.C. 252,
de 30.12.2006), cuyo texto se transcribe a continuación:

“Decimosexta. Actualización de los recursos asignados al
Fondo Canario de Financiación Municipal.

De conformidad con el artículo 1.2 de la Ley 3/1999, de 4 de
febrero, del Fondo Canario de Financiación Municipal, se aplicará
al importe del Fondo el índice que experimente mayor creci-

miento de los expresados en el citado precepto, una vez que éstos,
de conformidad con su normativa específica, sean definitivos.
Los pagos que hasta dicho momento se materialicen tendrán la
consideración de entregas a cuenta, debiendo procederse a su re-
gularización, una vez sea definitivo el índice que se trate.

La cuantía resultante de la regularización prevista en el pá-
rrafo anterior se realizará conforme a los criterios del ejercicio de
procedencia, y su destino estará en función de los del ejercicio en
que se regularice”.
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tiene por objeto dotar a los municipios canarios de
recursos económicos para las siguientes finalidades:

a) El 50% con destino a saneamiento econó-
mico-financiero o, si se cumplen los indicadores
previstos en esta Ley, a inversión.

b) El otro 50% para gastos de libre disposición.
2. El Fondo será dotado con los créditos que se

consignen en las leyes de presupuestos generales
de la Comunidad Autónoma de Canarias, que ten-
drán la consideración de transferencias y se regi-
rán, en todo caso, por lo establecido en la presen-
te Ley. Dicho importe se revisará anualmente en
la cuantía que resulte de aplicar el índice que ex-
perimente mayor crecimiento de los expresados
seguidamente, del último ejercicio, en relación
con el del ejercicio inmediato anterior, a nivel re-
gional, publicado por el Instituto Nacional de
E s t a d í s t i c a :

- Evolución del Producto Interior Bruto, en
términos nominales.

- Evolución del Índice de Precios al Consumo.

Artículo 2. Adhesión al Fondo.
1. La participación en el Fondo es de carácter

voluntario.
2. La adhesión, que se producirá por acuerdo

plenario, mantendrá su vigencia mientras no se
produzca revocación expresa del mismo, que ten-
drá efectos en el propio ejercicio en el que se adop-
te el acuerdo.

3. Producida una revocación, la nueva adhe-
sión al Fondo tendrá efectos en el ejercicio si-
guiente al que haya sido adoptado el acuerdo.

Artículo 3. Criterios de distribución del Fondo.
1. Del importe global de las dotaciones del

Fondo Canario de Financiación Municipal se de-
traerá el uno por ciento, que se abonará por la
Consejería competente en materia de régimen lo-
cal a la Federación Canaria de Municipios.

2. El resto del Fondo se distribuirá conforme a
los siguientes criterios y porcentajes:

a) La población, en un 68 por ciento.
b) La solidaridad, en un 16 por ciento.
c) La insularidad periférica, en un 1 por ciento.
d) La extensión territorial, en un 2 por ciento.
e) Los espacios naturales protegidos, en un 2

por ciento.
f) Las plazas alojativas turísticas, en un 2 por

ciento.
g) La dispersión territorial, en un 5 por ciento.
h) Las unidades escolares, en un 4 por ciento.
3. A los efectos previstos en la letra b) del nú-

mero 2 se asignará a los municipios menores de
10.000 habitantes el 11 por ciento y a los restantes
el 5 por ciento.

4. La distribución por los citados criterios se-
rá de forma directamente proporcional, excepto la
solidaridad y la insularidad periférica que será de
forma igualitaria.

TÍTULO PRIMERO

NORMAS PARA LA DISTRIBUCIÓN 
DEL FONDO

CAPÍTULO PRIMERO

Criterios de distribución

Artículo 4. Población.
A los efectos de distribución del Fondo por

esta variable se tendrán en cuenta los datos de po-
blación suministrados por el Instituto Nacional de
Estadística, correspondientes al 1 de enero del ejer-
cicio anterior al de la distribución.

Artículo 5. Insularidad periférica.
A efectos de esta Ley se considera insularidad

periférica la pertenencia de los municipios a islas
donde no radiquen las capitales de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Entre tales municipios se distribuirá una can-
tidad igual en atención a esta variable.

Artículo 6. Extensión superficial.
La superficie de los municipios se obtendrá de

los datos del Instituto Canario de Estadística (IS-
TAC).

Artículo 7. Superficie declarada espacio na-
tural protegido (1).

Se considerará a efectos de esta variable la
superficie en relación con la extensión total del
término municipal declarada espacio natural pro-
tegido en cada municipio, según los datos sumi-
nistrados por la consejería competente en mate-
ria de medio ambiente. La distribución por este
criterio se efectuará en proporción directa a la su-
perficie relativa, en base cien, declarada espacio
natural protegido en cada municipio, conforme a
la siguiente fórmula:

L3/1999
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(1) El artículo 7 se transcribe con las modificaciones intro-
ducidas por Ley 2/2000, de 17 de julio, de medidas económi-
cas, en materia de organización administrativa y gestión relati-
vas al personal de la Comunidad Autónoma de Canarias y de
establecimiento de normas tributarias (B.O.C. 94, de 28.7.2000).



ENPM x 100
ETM

Y = ___________               Y x 100 =  X
TENPC                         ∑Y

Donde:
Y = Superficie relativa declarada espacio na-

tural protegido de cada municipio.
ENPM = Superficie declarada espacio natural

protegido en el municipio.
ETM = Extensión territorial del municipio.
TENPC = Total superficie declarada espacio

natural protegido en Canarias.
∑Y = Suma de las superficies relativas decla-

radas espacios naturales protegidos en cada mu-
nicipio.

X = Porcentaje de espacio natural protegido
que corresponde a cada municipio (aproximación
4 decimales).

Artículo 8. Plazas alojativas turísticas (1).
El censo de camas alojativas turísticas tendrá

carácter bianual. Inicialmente se tomarán en cuen-
ta las existentes en cada municipio a 1º de enero del
año 1999, obtenidas a partir de las autorizaciones
de apertura otorgadas por los cabildos insulares y
acreditadas mediante certificación expedida por el
Registro General de Empresas, Establecimientos y
Actividades Turísticas de la consejería competen-
te en materia de turismo.

Artículo 9. Dispersión territorial.
1. La distribución de la parte del Fondo co-

rrespondiente al criterio de dispersión territorial,
se calculará atendiendo a la siguiente fórmula:

Índice de dispersión = (P - PC) x (Nº E - 1)
P

Donde:
P = Población del municipio.
PC = Población de la capital del municipio.
Nº E = Número de entidades de población del

municipio.
2. Los datos serán obtenidos de la base esta-

dística elaborada por el Instituto Nacional de

Estadística, correspondientes al 1 de enero del ejer-
cicio anterior al de la distribución.

Artículo 10. Unidades escolares.
Se considerará a efectos de ésta el número de

grupos de alumnos de los centros públicos de edu-
cación infantil, preescolar, primaria y primer ci-
clo de secundaria.

El número de grupos de alumnos de los centros
en cada municipio se referirá al del curso acadé-
mico que finalice durante el ejercicio presupues-
tario en que se realice el reparto, según resulte de
los datos proporcionados por la Consejería com-
petente en materia de educación.

CAPÍTULO II

Indicadores de saneamiento 
económico-financiero

Artículo 11. Indicadores de saneamiento eco-
nómico-financiero.

Los indicadores de saneamiento económico-fi-
nanciero, medidos sobre la liquidación del presu-
puesto de la propia entidad municipal correspon-
diente al ejercicio inmediato anterior al que se refiere
la distribución del Fondo, son los siguientes (2):

1. Remanente de tesorería superior al 1 por 100
de la suma de los derechos reconocidos netos por los
capítulos I al V de ingresos en la liquidación del
presupuesto, deducidos de dicha suma los derechos
liquidados por contribuciones especiales y por la
parte del Fondo destinada a libre disposición.

El remanente de tesorería para gastos generales
se cuantificará de acuerdo con lo establecido en la
normativa vigente que resulte de aplicación, dedu-
ciendo, como mínimo, en concepto de derechos
pendientes de cobro de difícil o dudosa recauda-
ción, el 95% de todos los derechos pendientes de co-
bro por impuestos, tasas y precios públicos con an-
tigüedad de devengo igual o superior a cinco años,
el 70% de los de antigüedad de cuatro años o infe-
rior a cinco, y el 40% de los de tres años o inferior
a cuatro, contados a partir del 31 de diciembre del
ejercicio al que se refiere la liquidación.

Asimismo siendo el remanente de tesorería pa-
ra gastos generales una parte del total, a efecto de
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(1) El artículo 8 se transcribe con las modificaciones intro-
ducidas por Ley 2/2000, de 17 de julio, de medidas económicas,
en materia de organización administrativa y gestión relativas
al personal de la Comunidad Autónoma de Canarias y de esta-
blecimiento de normas tributarias (B.O.C. 94, de 28.7.2000).

(2) El primer párrafo del artículo 11 se transcribe con las mo-
dificaciones introducidas por Ley 2/2002, de 27 de marzo, de
establecimiento de normas tributarias y de medidas en materia de
organización administrativa, de gestión, relativas al personal de
la Comunidad Autónoma de Canarias y de carácter sanciona-
dor (B.O.C. 45, de 8.4.2002).
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dicha cuantificación, es requisito necesario que en
la liquidación del presupuesto se incluya el estado
de seguimiento y control de los gastos con finan-
ciación afectada a fin de poder determinar las des-
viaciones, positivas o negativas, de financiación,
conforme a la normativa vigente (1).

2. Ahorro neto superior al 10% de los dere-
chos reconocidos netos por Capítulos I al V de in-
gresos en la liquidación del presupuesto anual, de-
ducidos los derechos liquidados por contribuciones
especiales y por el Fondo por operaciones co-
rrientes.

Este indicador se obtendrá deduciendo de los
derechos reconocidos netos con las deducciones
expresadas, el volumen de las obligaciones reco-
nocidas por Capítulos I a IV de gastos en la liqui-
dación y el de las amortizaciones correspondientes
a las operaciones de crédito a largo plazo vigentes
y dividiendo el importe resultante entre los indi-
cados derechos reconocidos netos y deducciones.

3. Endeudamiento a largo plazo inferior al 70%
de los derechos reconocidos netos por Capítulos
I al V de ingresos en la liquidación del presupues-
to, deducidos los derechos liquidados por contri-
buciones especiales y por el Fondo por operaciones
corrientes.

Este indicador se obtendrá dividiendo el im-
porte pendiente de devolución por operaciones de
crédito a largo plazo vigentes a 31 de diciembre
entre los indicados derechos reconocidos netos y
deducciones.

CAPÍTULO III

Condicionantes de cuantía de 
libre disposición

Artículo 12. Condicionantes de cuantía de li-
bre disposición.

Los condicionantes de la cuantía de libre dis-
posición, medidos sobre la liquidación del presu-
puesto de la propia entidad municipal, correspon-
diente al ejercicio inmediato anterior al que se re-
fiere la distribución del Fondo, son la gestión re-
caudatoria y el esfuerzo fiscal en los términos de los
artículos siguientes (2).

Artículo 13. Gestión recaudatoria.
Se tendrá en cuenta la gestión recaudatoria su-

perior al tanto por ciento de los derechos recono-
cidos netos por Capítulos I a III de ingresos de la
liquidación del indicado presupuesto, que a conti-
nuación se expresan:

- Para el año 1999, el 74 por ciento.
- Para el año 2000, el 75 por ciento.
- Para el año 2001, el 76 por ciento.
- Para el año 2002, el 77 por ciento.
- Para el año 2003, el 78 por ciento.
A los efectos del cálculo de este condicionan-

te se tendrá en cuenta el porcentaje resultante de di-
vidir la suma de la recaudación líquida obtenida
durante el ejercicio por los capítulos I al III de
Ingresos, entre las sumas de los derechos recono-
cidos netos por dichos capítulos. De las sumas de
los derechos reconocidos netos y recaudación lí-
quida se deducirán, en su caso, las correspondien-
tes a contribuciones especiales (1).

Artículo 14. Esfuerzo fiscal.
1. Se considerará el esfuerzo fiscal del ayun-

tamiento superior al 80 por ciento de la media del
de los ayuntamientos adheridos al Fondo que hu-
biesen remitido en plazo la documentación nece-
saria para la determinación de este condicionante.

El esfuerzo fiscal se obtendrá mediante la apli-
cación de la siguiente fórmula:

Rm(1)
Dpm(1)

Efm= _______
R(1)

Dp(1)

Donde:
Efm = Esfuerzo fiscal del municipio.
Rm(1) = Derechos reconocidos netos del mu-

nicipio por los impuestos sobre Bienes Inmuebles;
Actividades Económicas; Construcciones, Instala-
ciones y Obras; Vehículos de Tracción Mecánica
e Incremento del Valor de los Terrenos de Natura-
leza Urbana.

Dpm(1) = Derechos potencialmente liquidables
en el municipio por los impuestos mencionados.

R(1) = Derechos reconocidos netos en el con-

L3/1999
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(1) El apartado 1 del artículo 11 y el último párrafo del artículo
13se transcriben con las modificaciones introducidas por Ley
2/2000, de 17 de julio, de medidas económicas, en materia de or-
ganización administrativa y gestión relativas al personal de la
Comunidad Autónoma de Canarias y de establecimiento de nor-
mas tributarias (B.O.C. 94, de 28.7.2000).

(2) El artículo 12 se transcribe con las modificaciones intro-
ducidas por Ley 2/2002, de 27 de marzo, de establecimiento de
normas tributarias y de medidas en materia de organización ad-
ministrativa, de gestión, relativas al personal de la Comunidad
Autónoma de Canarias y de carácter sancionador (B.O.C. 45,
de 8.4.2002).



junto de los municipios participantes en la distri-
bución por los impuestos antes referidos.

Dp(1) = Derechos potencialmente liquidables
en el conjunto de los municipios participantes en la
distribución por dichos impuestos.

Para proceder a la distribución del Fondo a
que se refiere esta ley por esta variable, la Conseje-
ría competente en materia de régimen local deter-
minará la documentación necesaria y el plazo pa-
ra remitirla por los ayuntamientos (1).

2. A efectos de calcular la potencialidad fiscal
del municipio, se aplicarán los siguientes criterios:

a) Impuesto sobre Bienes Inmuebles:
Los tipos máximos de gravamen para los bie-

nes inmuebles de naturaleza urbana y rústica serán
los que, según los tramos de población de los muni-
cipios, se señalen en la legislación local de aplicación.

En el caso de que se hubiera producido una
revisión catastral en el municipio, para calcular
los derechos potencialmente liquidables en el
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, se utilizará la ba-
se liquidable del impuesto que resulte de aplicar
las reducciones que establece la ley sobre la base
imponible (1).

b) Impuesto sobre Actividades Económicas:
Las cuotas de tarifa se incrementarán mediante

la aplicación sobre las mismas del coeficiente úni-
co máximo fijado para los municipios, según su po-
blación, por la escala prevista en la legislación local
de aplicación. A las cuotas máximas así obtenidas,
en el caso de que el ayuntamiento aplique índices pa-
ra ponderar la situación física de los establecimien-
tos dentro del término municipal, atendiendo a la
categoría de las calles en que éstos radiquen, se les
aplicará un índice de situación medio del 1,35.

c) Impuesto sobre Vehículos de Tracción Me-
cánica:

A las tarifas del impuesto legalmente aproba-
das para el ejercicio considerado se aplicarán los
coeficientes de incremento máximo fijados para
los municipios, según su población, por la norma-
tiva de aplicación.

d) Impuesto sobre Construcciones, Instalacio-
nes y Obras:

Se aplicará el tipo de gravamen máximo que
para los municipios, según su población, fija la

normativa vigente de aplicación y se dividirá el
producto obtenido por el tipo de gravamen fijado
en la Ordenanza Fiscal correspondiente.

e) Impuesto sobre el Incremento del Valor de
los Terrenos de Naturaleza Urbana:

Se aplicará el producto de la media aritmética
de los porcentajes anuales máximos de incremento
de valor, legalmente establecido en cada caso, según
el tramo de población del municipio, por el tipo
máximo de gravamen correspondiente según la nor-
mativa de aplicación y se dividirá el resultado en-
tre el producto resultante de la media aritmética de
porcentaje anual de incremento por el tipo de gra-
vamen, fijados por el Ayuntamiento según la
Ordenanza Fiscal correspondiente.

CAPÍTULO IV

Procedimiento de distribución del Fondo

Artículo 15. Procedimiento para la distribu-
ción del Fondo.

Para la distribución del Fondo se seguirá el
procedimiento siguiente:

1. Por la Consejería competente en materia de
régimen local se procederá a comprobar la situación
de cumplimiento de los indicadores de saneamiento
económico-financiero y de los criterios condicio-
nantes de la cuantía de libre disposición, sobre la li-
quidación del presupuesto municipal del ejercicio
inmediato anterior al de la distribución del Fondo,
mediante auditorías de gestión, que deberán ser
aprobadas por el Consejero competente en materia
de régimen local, previa acreditación de haber si-
do tomadas en consideración por los plenos res-
pectivos.

Por la Consejería competente en materia de
régimen local, se determinará anualmente la do-
cumentación necesaria para proceder a dichas com-
probaciones y el plazo en que deba ser remitida
por los ayuntamientos.

2. El titular del Departamento citado solicita-
rá los datos precisos para la aplicación de los cri-
terios de distribución del Fondo a los organismos
que conforme a esta Ley deban suministrarlos.

3. Recibida la documentación a que se refiere el
número 2 anterior, el titular del citado Departamento
elevará al Gobierno propuesta de distribución del
Fondo, que comprenderá la aprobación del gasto
correspondiente a la respectiva anualidad.

4. De la indicada propuesta se dará audiencia
por un período de un mes a la Federación Canaria
de Municipios.

5. Adoptado el acuerdo por el Gobierno, se
procederá a la tramitación de los expedientes de
gastos y propuestas de pago correspondientes a
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(2) El apartado 1 del artículo 14 y el segundo párrafo de la
letra a) del artículo 14.2 se transcriben con las modificaciones in-
troducidas por Ley 2/2002, de 27 de marzo, de establecimiento
de normas tributarias y de medidas en materia de organización ad-
ministrativa, de gestión, relativas al personal de la Comunidad
Autónoma de Canarias y de carácter sancionador (B.O.C. 45,
de 8.4.2002).
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la parte del Fondo prevista en la letra a) del apar-
tado 1 del artículo 1º, conforme consten las audi-
torías de gestión correspondientes, anticipándose
a las mismas el libramiento del 70 por ciento del
importe del Fondo previsto en la letra b) del apar-
tado 1 del artículo 1º correspondiente a cada ayun-
tamiento en el primer cuatrimestre del ejercicio; li-
brándose el 30 por ciento restante, deducidas las
penalizaciones que correspondan, con anteriori-
dad a la finalización del ejercicio, dando cuenta al
Parlamento (1).

TÍTULO II

SEGUIMIENTO, COMPROBACIÓN E 
INCUMPLIMIENTOS

CAPÍTULO PRIMERO

Seguimiento y comprobación

Artículo 16. Justificación de incorporación al
presupuesto municipal.

Las corporaciones remitirán a la Consejería
competente en materia de régimen local certifica-
ción acreditativa de incorporación de las cantida-
des recibidas a sus respectivos presupuestos con
destino a las finalidades para las que fueron libra-
das, en el plazo de dos meses a partir de la recep-
ción de las correspondientes transferencias.

Artículo 17. Comprobación.
Sin perjuicio de las competencias de control

atribuidas a la Intervención General de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias por la normativa vigente, la Consejería com-
petente en materia de régimen local exigirá certi-
ficación del Secretario acreditativa de que efecti-
vamente se hayan aplicado los importes librados
a los fines para los que están destinados, pudien-
do exigir, además, cualquier otro documento que
permita la comprobación de la aplicación del
F o n d o .

CAPÍTULO II

Incumplimientos

Artículo 18. Supuestos de incumplimiento.
A los efectos de esta Ley se consideran in-

cumplimientos:
a) No obtener los porcentajes de los indicado-

res de saneamiento económico-financiero previs-
tos en el artículo 11.

b) No obtener los valores de los condicionan-
tes de importe de libre disposición previstos en el
artículo 12.

c) La no remisión en plazo de la documenta-
ción necesaria para la determinación del esfuerzo
fiscal (2).

Artículo 19. Consecuencia del incumplimiento.
1. En caso de incumplimiento de los indica-

dores de saneamiento económico-financiero, el
Fondo previsto en la letra a) del apartado 1, del
artículo 1, mantendrá dicho destino.

2. En caso de incumplimiento de los condicio-
nantes de la cuantía de libre disposición, el Fondo
previsto en la letra b) del apartado 1 del artículo 1,
se reducirá en un 10% por cada condicionante in-
cumplido.

3. En caso de no remitirse en plazo la docu-
mentación necesaria para la determinación del es-
fuerzo fiscal, el Fondo previsto en la letra b) del
apartado 1 del artículo 1º de esta Ley, se reducirá
en un 20 por ciento.

La aplicación de la presente reducción por in-
cumplimiento de plazo no se aplicará conjunta-
mente con la prevista en el apartado anterior por in-
cumplimiento del indicador de esfuerzo fiscal, de
tal modo que presentada la documentación fuera de
plazo y detectándose incumplimiento del citado
indicador, sólo se aplicará reducción por incum-
plimiento de plazo (3).

4. En caso de que la auditoría de gestión pre-
vista en el artículo 15 detecte un incumplimiento de
los previstos en el artículo 18, se dará audiencia a
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(1) El apartado 5 del artículo 15 se transcribe con las modifi-
caciones introducidas por Ley 2/2002, de 27 de marzo, de esta-
blecimiento de normas tributarias y de medidas en materia de
organización administrativa, de gestión, relativas al personal de
la Comunidad Autónoma de Canarias y de carácter sanciona-
dor (B.O.C. 45, de 8.4.2002).

(2) La letra c) del artículo 18 ha sido añadida por Ley 2/2002,
de 27 de marzo, de establecimiento de normas tributarias y de me-
didas en materia de organización administrativa, de gestión, re-

lativas al personal de la Comunidad Autónoma de Canarias y
de carácter sancionador (B.O.C. 45, de 8.4.2002).

(3) El apartado 3 del artículo 19 se transcribe con las modifi-
caciones introducidas por Ley 2/2002, de 27 de marzo, de esta-
blecimiento de normas tributarias y de medidas en materia de
organización administrativa, de gestión, relativas al personal de
la Comunidad Autónoma de Canarias y de carácter sanciona-
dor (B.O.C. 45, de 8.4.2002).



la corporación afectada. Por el Consejero compe-
tente en materia de régimen local se dictará reso-
lución conteniendo el incumplimiento detectado
y la consecuencia del mismo, informando al Parla-
mento (1),

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Incorporación de remanentes.
Los créditos no utilizados de la parte del Fondo

prevista en la letra b) del apartado 1 del artículo
1, se incorporarán al Fondo Canario de Financia-
ción Municipal del ejercicio presupuestario si-
guiente, para su distribución junto con los créditos
de dicho ejercicio.

Los créditos no utilizados en el ejercicio se in-
corporarán al Fondo del ejercicio siguiente para
su distribución entre los municipios que no hayan
incurrido en el incumplimiento previsto en el ar-
tículo 18 (2) (3).

Segunda. Dotación presupuestaria del Fondo.
Las leyes de presupuestos generales de la Co-

munidad Autónoma de Canarias consignarán los
créditos precisos para financiar la elaboración de las
auditorías de gestión que sean necesarias.

Tercera. Importe del Fondo para el ejercicio
1999.

Para el año de 1999, el importe del Fondo se-
rá de 18.300.000.000 de pesetas.

Cuarta. Excepción del régimen de incumpli-
mientos.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo
19, en el ejercicio 2000 no se aplicará a los ayun-
tamientos reducción de su participación en el Fondo
por incumplimiento de los condicionantes de li-
bre disposición (4).

Quinta. Iniciación de oficio del procedimien-
to de adhesión.

Con anterioridad al 31 de marzo del primer

año de vigencia de esta Ley la Consejería compe-
tente en materia de régimen local se dirigirá a to-
dos los ayuntamientos para que remitan acuerdo
plenario de adhesión voluntaria al Fondo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Conexión con el sistema normativo
anterior.

Antes de procederse a la distribución del Fondo
correspondiente a la primera anualidad de vigencia
de esta Ley se confeccionarán por la Consejería
competente en materia de régimen local los diag-
nósticos económico-financieros que se hubiesen
previsto en la normativa que se encuentre vigente
en ese momento. Este diagnóstico sustituye a la
auditoría de gestión prevista en el artículo 15.1 de
la presente Ley para el ejercicio de 1999.

Si conforme a dicho diagnóstico no se cum-
pliesen los indicadores de saneamiento económico-
financiero previstos en la citada normativa, de ser
diferentes a los contenidos en esta Ley, del Fondo
correspondiente al ejercicio de 1999, y conforme al
artículo 1 de la presente Ley, el 50 por ciento del
mismo se destinará al cumplimiento de los indica-
dores de saneamiento económico-financiero previs-
tos en la presente Ley y, en caso contrario, a inver-
sión; destinándose el otro 50 por ciento para gas-
tos de libre disposición.

Segunda. Datos relativos a plazas alojativas
turísticas.

Hasta tanto el Registro General de empresas,
establecimientos y actividades turísticas no esté
en disposición de expedir el certificado a que alu-
de el artículo 8 de esta Ley, se estará a los datos fa-
cilitados por los Cabildos Insulares o por el Instituto
Canario de Estadística.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Desarrollo reglamentario.
1. Se habilita al Gobierno para modificar por
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(1) El apartado 4 del artículo 19 se transcribe con las modifi-
caciones introducidas por Ley 2/2002, de 27 de marzo, de esta-
blecimiento de normas tributarias y de medidas en materia de
organización administrativa, de gestión, relativas al personal de
la Comunidad Autónoma de Canarias y de carácter sanciona-
dor (B.O.C. 45, de 8.4.2002).

(2) El segundo párrafo de la Disposición Adicional primera se
transcribe con las modificaciones introducidas por Ley 9/2005,
de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias para 2006 (B.O.C. 255, de 30.12.2005).

(3) Véase Decreto 144/2006, de 24 de octubre, sobre distribu-
ción de créditos del Fondo Canario de Financiación Municipal no
utilizados en el ejercicio (D144/2006).

(4) La Disposición Adicional cuarta se transcribe con las
modificaciones introducidas por Ley 2/2000, de 17 de julio, de
medidas económicas, en materia de organización administrativa
y gestión relativas al personal de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias y de establecimiento de normas tributarias (B.O.C. 94,
de 28.7.2000).



ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

Decreto los indicadores de saneamiento económi-
co-financiero y los condicionantes de la cuantía
de libre disposición previstos en esta Ley; así co-
mo para determinar, igualmente mediante Decreto,
a partir del sexto año inclusive de la vigencia de la
presente Ley, la valoración de los condicionantes
de importes de libre disposición prevista en los ar-
tículos 13 y 14.

Con carácter previo al ejercicio por el Gobierno
de las facultades que le atribuye el párrafo ante-

rior se dará audiencia a la Federación Canaria de
Municipios por un período de quince días.

2. Se autoriza al Gobierno para dictar las nor-
mas que fueran precisas para el desarrollo y eje-
cución de esta Ley.

Segunda. Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor al día siguien-

te de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.
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